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DECISION (PESC) 2023/389 DEL CONSEJO
de 20 de febrero de 2023

por la que se inicia la Misién de Cooperacién Militar de la Unién Europea en Niger (EUMPM Niger)

EL CONSEJO DELA UNION EUROPEA,
Visto el Tratado de la Unién Europea, y en particular su articulo 42, apartado 4, y su articulo 43, apartado 2,

Vista la Decision (PESC) 2022/2444 del Consejo, de 12 de diciembre de 2022, relativa a una Misién de Cooperacién Militar
de la Unién Europea en Niger (EUMPM Niger) (}),

Vista la propuesta del Alto Representante de la Unién para Asuntos Exteriores y Politica de Seguridad,
Considerando lo siguiente:

(1) El12 de diciembre de 2022, el Consejo adopté la Decision (PESC) 2022/2444 relativa a una Misién de Cooperacién
Militar de la Unién Europea en Niger (EUMPM Niger).

(2)  El 14 de febrero de 2023, el Comité Politico y de Seguridad acordd que debia aprobarse el plan de la misién y las
reglas de enfrentamiento en relacién con la EUMPM Niger.

(3)  Habida cuenta de la recomendacion del comandante de mision de la UE, la mision debe iniciarse el 20 de febrero de
2023.
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:
Articulo 1
Quedan aprobados el plan de la mision y las reglas de enfrentamiento en relacién con la mision de cooperaciéon militar de la

Unién Europea en Niger (EUMPM Niger).

Articulo 2

La EUMPM Niger se iniciard el 20 de febrero de 2023.

Articulo 3

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 20 de febrero de 2023.

Por el Consejo
El Presidente
J. BORRELL FONTELLES
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